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Bogotá, D. C., trece(13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Conforme a lo solicitado por los herederos del extinto demandado FRANCISCO 

JOSÉ CAMACHO AMAYA, se dispone:  

 

  1.- REQUERIR a los interesados a efectos de que alleguen la certificación de que 

el proceso con referencia BANCO DE LA COSTA en contra de FRANCISCO JOSÉ 

CAMACHO AMAYA y MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ DE CAMACHO no existe y para ello 

debe acudir al juzgado en búsqueda del expediente en las listas de archivo de esa 

época. En caso de encontrarlo relacionado en alguna lista, proceder a pedir el 

desarchive ante la Oficina de Archivo de la Rama Judicial.  

 

  2.- ADVERTIR a la parte interesada que el trámite solicitado en el numeral 10 del 

artículo 597 del CGP., exige como requisito previo, la certeza de la inexistencia del 

proceso. 

 

 3.- PROCEDER en la forma indicada, una vez se obtengan las resultas de lo 

ordenado en el numeral primero de esta providencia. 

 

  4.- RECONOCER personería adjetiva al abogado CARLOS ANDRÉS CIFUENTES 

BOLÍVAR en calidad de apoderado especial de los señores ANA MARÍA RITA CAMACHO 

DE TOBÓN, FRANCISCO JAVIER CAMACHO HERNÁNDEZ, MARÍA CLARA CAMACHO DE 

NAVARRETE, MARÍA PAULA CAMACHO LOZANO, MAURICIO FRANCISCO CAMACHO 

HERNÁNDEZ y ROBERTO JOSÉ CAMACHO HERNÁNDEZ en su calidad de herederos del 

extinto FRANCISCO JOSÉ CAMACHO AMAYA. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ___54______  Hoy  ___14/09/2022_____________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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